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Denominación�del�Procedimiento�Administrativo

"DCV-015:�Autorización�como�taller�de�conversión�a�gas�natural�vehicular�–�GNV"

Código:�PA1330F253

Descripción�del�procedimiento

Requisitos

Formularios

I
Procedimiento administrativo que, mediante Resolución Directoral, se regula la obtención de la autorización para operar como Taller de Conversión a
Gas Natural Vehicular - GNV, con el objeto de realizar la conversión del sistema de combustión de los vehículos originalmente diseñados para la
combustión de gasolina, diesel o GLP al sistema de combustión de GNV mediante la incorporación de un kit de conversión o el cambio de motor.

Renovación cada cinco (05) años

i
1.- Solicitud según formulario firmada por el representante legal, indicando bajo declaración jurada: a) Dirección y nombre comercial del taller .
b)Contar con vigencia de poder, con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha de presentación de la solicitud, en la cual se debe señalar el
número de la Partida Registra! en el que se registró el poder, c) Número de la Partida Registral de la persona jurídica solicitante, en el que se detalle
la personería jurídica. En el caso de personas jurídicas extranjeras, una copia simple de la traducción simple del documento equivalente otorgado
conforme a las normas del país de origen, d) Contar con Licencia de Funcionamiento vigente expedida por la municipalidad correspondiente.

2.- Certificado de inspección del taller emitido por alguna Entidad Certificadora de Conversiones, señalando que el taller cumple con los requisitos
exigidos en los numerales 6.1.2, 6.1.3 y 6.1.4 de la Directiva: 6.1.2 INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 6.1.3 EQUIPAMIENTO 6.1.4 RECURSOS
HUMANOS.

3.- Planos de ubicación y de distribución del taller, en este último caso detallando sus instalaciones y diversas áreas que lo componen, con su
respectiva memoria descriptiva.
4.- Relación de equipos, maquinaria y herramientas requeridas por el numeral 6.1.3 de la presente Directiva, en la misma que se insertará la
declaración jurada del representante legal de la solicitante en el sentido que su representada es propietaria de los citados bienes. Asimismo, deberá
contar con la resolución de homologación vigente del analizador de gases expedido por la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones conforme a lo establecido en las normas vigentes. 6.1.3 EQUIPAMIENTO.
5.- Nómina del personal técnico del Taller que incluya: a) Nombres completos, señalando número de documento de identidad, declaración jurada de
contar con títulos a nombre de la Nación que acrediten su calificación en mecánica automotriz y electrónica automotriz. Para este efecto, el taller
debe acreditar un mínimo de un técnico en mecánica automotriz y un técnico en electrónica o electricidad automotriz , b) Declaración jurada de contar
con los títulos y/o certificaciones que acrediten su calificación en conversiones vehiculares del sistema de combustión a GNV. Dicho documento
deberá ser expedido por el Proveedor de Equipos Completos - PEO con el cual el taller mantiene vínculo contractual. Sólo tendrán validez aquellas
certificaciones expedidas por los Proveedores de Equipos Completos - PEC’s que hayan acreditado ante la DCV a sus ingenieros y/o técnicos
instructores conforme a lo establecido en el numeral 7.2 de la directiva, c) Copia del documento que acredite relación laboral o vínculo contractual
con el taller.
6.- Copia del contrato o convenio con uno o más Proveedores de Equipos Completos de Conversión a GNV-PEC mediante el cual se garantice el
normal suministro de los kit’s de conversión, soporte técnico y la capacitación del personal técnico, así como copia de la constancia de registro
respectiva expedida por PRODUCE al Proveedor de Equipos Completos de Conversión a GNV-PEC. En caso que el solicitante esté registrado como
Proveedor de Equipos Completos de Conversión a GNV-PEC, deberá adjuntar solo copia de la constancia de registro respectivo expedida por
PRODUCE.

7.- Copia del contrato de arrendamiento, cesión en uso, comodato o cualquier otro que acredite la posesión legítima de la infraestructura requerida
en el numeral 6.1.2 de la Directiva.

8.- Copia de Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que cubra los daños a los bienes e integridad personal de terceros generados
por accidentes que pudieran ocurrir en sus instalaciones, la cual deberá ser expedida por una compañía de seguros establecida legalmente en el
país, sin perjuicio de otras pólizas que pudiera tener. El monto mínimo de cobertura de dicho seguro debe ser equivalente a 200 UIT vigentes al
momento de tomar o renovar la póliza. La vigencia de la póliza será anual y renovable automáticamente por períodos similares y durante el plazo
que se otorga la autorización del taller de conversión. "En caso que el pago de la prima total de la póliza de seguros sea fraccionado en cuotas, se
deberá adjuntar el cronograma de pagos respectivo en donde figuren las fechas de vencimiento de las mismas".
9.- Para el caso de talleres de conversión que además realicen el cambio completo del motor gasolinero o diesel por otro dedicado a GNV, se
requerirá adicionalmente la autorización del fabricante del motor dedicado a GNV o de su representante autorizado en el país para comercializar y
realizar el montaje de los mismos en los vehículos automotores.”

i
Formulario PDF: 005/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210426_122151.pdf

Formulario Excel: 005/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210426_122202.xlsx

Formulario PDF: Anexo 005-A/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210422_162152.pdf

Formulario Excel: Anexo 005-A/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210422_162238.xlsx

Formulario PDF: Anexo 005-B/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210422_162309.pdf

Formulario Excel: Anexo 005-B/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210422_162405.xls
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Canales�de�atención

Modalidad�de�pagos

Plazo�de�atención Calificación�del�procedimiento

Sedes�y�horarios�de�atención

Unidad�de�organización�donde�se�presenta�la�documentación

Unidad�de�organización�responsable�de�aprobar�la�solicitud Consulta�sobre�el�procedimiento

Pago�por�derecho�de�tramitación

�

�
�

�

�
�

�

�
�

Sede�Central�del�MTC Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Huánuco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Apurímac Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Tacna Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Lambayeque Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�San�Martín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ayacucho Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�La�Libertad Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Cusco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Arequipa Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ucayali Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Loreto Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Junín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Piura Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

�

Otras�opciones�

�

I
Atención Presencial: Sedes de la Entidad: Sede Central del MTC, CDT Piura; CDT Ucayali; CDT Arequipa; CDT La Libertad; CDT Loreto; CDT
Lambayeque; CDT Cusco; CDT Tacna; CDT Junín; CDT Ayacucho; CDT Huánuco; CDT Apurímac, CDT San Martín.
Atención Virtual: https://mpv.mtc.gob.pe

i i
Pago por derecho de Tramitación (no considera viáticos)
Monto - S/ 331.50

Agencia Bancaria:
Banco de La Nación (Código de pago, efectivo, cheque y tarjetas
Visa, Mastercard y American Express)

Si el lugar de la inspección se encuentra fuera de Lima Metropolitana y
Callao, se debe pagar adicionalmente por concepto de viáticos:
Monto - S/ 320.00

Si el lugar de la inspección se ubica en Lima Provincias o Zona Centro
se debe considerar adicionalmente el concepto de pasajes terrestres:
Monto - S/ 64.60

Si el lugar de la inspección se ubica en Zona Sur, Norte u Oriente, se
debe considerar adicionalmente el concepto de pasajes aéreos:
Monto - S/ 385.00

I I
24 días hábiles Evaluación previa -Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición

se considera aprobada.

i

i
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental : Sede Central del MTC, Centro Desconcentrado Territorial Huánuco, Centro
Desconcentrado Territorial Apurímac, Centro Desconcentrado Territorial Tacna, Centro Desconcentrado Territorial Lambayeque, Centro
Desconcentrado Territorial San Martín, Centro Desconcentrado Territorial Ayacucho, Centro Desconcentrado Territorial La Libertad, Centro
Desconcentrado Territorial Cusco, Centro Desconcentrado Territorial Arequipa, Centro Desconcentrado Territorial Ucayali, Centro Desconcentrado
Territorial Loreto, Centro Desconcentrado Territorial Junín, Centro Desconcentrado Territorial Piura

i i
Dirección de Circulación Vial Teléfono: (01) 6157900

Anexo: Línea directa
Correo: atencionalciudadano@mtc.gob.pe
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Autoridad�competente Director/a�de�Circulación�Vial��-�Dirección�de�Circulación�Vial Director/a�General�de�Autorizaciones�en�Transportes�-�Dirección

General�de�Autorizaciones�en�Transportes

Plazo�máximo�de

presentación

15�días�hábiles 15�días�hábiles

Plazo�máximo�de

respuesta

30�días�hábiles 30�días�hábiles

El�recurso�de�reconsideración�se�interpondrá�ante�el�mismo�órgano�que�dictó�el�primer�acto�que�es�materia�de�la�impugnación�y�deberá�sustentarse�en�nueva�prueba.

El�recurso�de�apelación�se�interpondrá�cuando�la�impugnación�se�sustente�en�diferente�interpretación�de�las�pruebas�producidas�o�cuando�se�trate�de�cuestiones�de�puro�derecho,

debiendo�dirigirse�a�la�misma�autoridad�que�expidió�el�acto�que�se�impugna�para�que�eleve�lo�actuado�al�superior�jerárquico.

Base�legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Numeral�6�de�la�Directiva

Nº� 001-2005-M TC/15

d e“ R é g i m e n

yA u t o r i z a c i ó n

Funcionamiento� de� las

Entidades�Certificadoras

d e � C o n ve r s i o ne s � y

Talleres�de�Conversión�a

GNV”

Aprueban� Reglamento� del� Régimen� Temporal� para� la

Renovación� del� Parque� Automotor� de� Vehículos� Diesel

Decreto�Supremo 016-2008-MTC 18/04/2008

Apelación
Reconsideración

Instancias�de�resolución�de�recursosI

I


